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CERTIFICACIÓN DE ACUERDO 

Referencia: Junta de Gobierno Local 

Sesión: Ordinaria 

Fecha: 23 de septiembre de 2024 

 

D. JOSÉ ALBERTO ALCÁNTARA LEONÉS, TITULAR DEL ÓRGANO DE 

APOYO A LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL 

 

  CERTIFICO: Que la Junta de Gobierno Local, en sesión ordinaria 

celebrada el día veintitrés de septiembre de dos mil veinticuatro, adoptó entre otros 

el siguiente acuerdo: 

 

  N.º 978/24.- SOLIDARIDAD.- 16. PROPOSICIÓN DE LA 

DELEGACIÓN DE COOPERACIÓN Y SOLIDARIDAD, DE RECTIFICACIÓN DE 

ERROR MATERIAL EN LA RESOLUCIÓN DE SUBVENCIÓN A DETERMINADAS 

ENTIDADES EN LA CONVOCATORIA DE SUBVENCIONES DE PROYECTOS DE 

ACCIÓN HUMANITARIA, DE 2024.- 

  Examinado el expediente tramitado al efecto; vistos y conocidos los 

informes obrantes en el mismo, y de conformidad con la Proposición arriba 

reseñada, la Junta de Gobierno Local adoptó los siguientes acuerdos: 

  PRIMERO.- Rectificar el Anexo Tabla Valoración Acción Humanitaria 

del informe propuesta que acompaña el Acuerdo de Junta de Gobierno Local n.º 

936/2024, de 10 de septiembre, en lo relativo a los CIF de las entidades 

mencionadas, de tal manera que donde dice: 

Nº 

Nombre 
de la 

entidad 
solicitan

te 

CIF de la 
entidad 

solicitante 

Título 
Del proyecto 

Coste total 
Subvención 
solicitada 

Subvención 
solicitada 

(capítulo 4) 

Subvenci
ón 

solicitada 
( capítulo 

7) 

Puntua
ción 
total 

Subvenció
n 

concedida 

Subvenció
n 

concedida 
(capítulo 

4) 

Subvenció
n 

concedida 
( capítulo 

7) 

1 
MADRE 
CORAJ

E 
G11681616 

Prevención y 
gestión de 
riesgos ante 
situaciones 
climatológica
s extremas 
en la 
comunidad 
de Itahui, con 
enfoque de 
género y 
fortalecimient
o 
institucional 

31.399,19 € 20.000,00 € 20.000,00 € 0,00 € 88,25 
20.000,00 

€ 
20.000,00 

€ 
0,00 € 
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Nº 

Nombre 
de la 

entidad 
solicitan

te 

CIF de la 
entidad 

solicitante 

Título 
Del proyecto 

Coste total 
Subvención 
solicitada 

Subvención 
solicitada 

(capítulo 4) 

Subvenci
ón 

solicitada 
( capítulo 

7) 

Puntua
ción 
total 

Subvenció
n 

concedida 

Subvenció
n 

concedida 
(capítulo 

4) 

Subvenció
n 

concedida 
( capítulo 

7) 

2 MZC G14422075 

“Garantizand
o el derecho 
al acceso al 
agua potable 
y la 
prevención 
de conflictos 
intercomunita
rios de la 
población 
desplazada 
en Djonkala 
con un 
enfoque de 
género, 
DDHH y 
sostenibilida
d ambienta 

23.000,00 € 20.000,00 € 6.280,00 € 
13.720,00 

€ 
74,90 

20.000,00 
€ 

6.280,00 € 
13.720,00 

€ 

  Debe decir 

Nº 

Nombre 
de la 

entidad 
solicitan

te 

CIF de la 
entidad 

solicitante 

Título 
Del proyecto 

Coste total 
Subvención 
solicitada 

Subvención 
solicitada 

(capítulo 4) 

Subvenci
ón 

solicitada 
( capítulo 

7) 

Puntua
ción 
total 

Subvenció
n 

concedida 

Subvenció
n 

concedida 
(capítulo 

4) 

Subvenció
n 

concedida 
( capítulo 

7) 

1 
MADRE 
CORAJ

E 
G72977796 

Prevención y 
gestión de 
riesgos ante 
situaciones 
climatológica
s extremas 
en la 
comunidad 
de Itahui, con 
enfoque de 
género y 
fortalecimient
o 
institucional 

31.399,19 € 20.000,00 € 20.000,00 € 0,00 € 88,25 
20.000,00 

€ 
20.000,00 

€ 
0,00 € 

2 MZC G14422075 

“Garantizand
o el derecho 
al acceso al 
agua potable 
y la 
prevención 
de conflictos 
intercomunita
rios de la 
población 
desplazada 
en Djonkala 
con un 
enfoque de 
género, 
DDHH y 
sostenibilida
d ambienta 

23.000,00 € 20.000,00 € 6.280,00 € 
13.720,00 

€ 
74,90 

20.000,00 
€ 

6.280,00 € 
13.720,00 

€ 

 SEGUNDO.- Dar traslado de la rectificación producida para su 

preceptivo registro en la BDNS, de conformidad con lo previsto en la Ley 38/2003, 

General de Subvenciones, según redacción dada por la Ley 15/2014, de 16 de 

septiembre, de racionalización del sector público y otras.- 

  El presente Acuerdo se considerara complementario del Acuerdo de 

Junta de Gobierno Local n.º 936/2024, de 10 de septiembre, permaneciendo en 

todo lo demás invariable.- 
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  Y para que conste, surta sus efectos donde corresponda y a reserva 

de lo dispuesto en el artículo doscientos seis del Reglamento de Organización, 

Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, expido la presente 

certificación de orden y con el V.º B.º del Concejal Delegado de Relaciones 

Institucionales, en Córdoba (fecha y firma electrónicas). 

 

       V.º B.º 

 EL CONCEJAL DELEGADO DE RELACIONES INSTITUCIONALES, 

D. JULIÁN URBANO DE SOTOMAYOR 
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CÓDIGO DE VERIFICACIÓN DEL DOCUMENTO ELECTRÓNICO

afbefe4570d3759d847b00a347fb8e8a59acc7d7

Dirección de verificación del documento: https://sede.cordoba.es

Hash del documento: 0ef868a6a9b3c0c0e918965e137bff1023f7d2f3374fd8c215b2c87d17084409dcf75dc0b8672049b0fad

b214ca6e4ad4eeb77665e3ca0523a8fef5cb353385f

Version NTI: http://administracionelectronica.gob.es/ENI/XSD/v1.0/documento-e

Identificador: ES_LA0003669_2024_000000000000000000000022089571

Órgano: L01140214

Fecha de captura: 25/09/2024 10:16:16

Origen: Administración

Estado elaboración: Original

Formato: PDF

Tipo Documental: Otros

Tipo Firma: XAdES internally detached signature

Valor CSV: afbefe4570d3759d847b00a347fb8e8a59acc7d7

Regulación CSV: Decreto 3628/2017 de 20-12-2017

METADATOS ENI DEL DOCUMENTO:

Código QR para validación en sede

Código EAN-128 para validación en sede

Ordenanza reguladora del uso de medios electrónicos en el ámbito de la Diputación Provincial de Málaga:
https://sede.malaga.es/normativa/ordenanza_reguladora_uso_medios_electronicos.pdf

Política de firma electrónica y de certificados de la Diputación Provincial de Málaga y del marco preferencial para el sector
público provincial (texto consolidado):
https://sede.malaga.es/normativa/politica_de_firma_1.0.pdf

Procedimiento de creación y utilización del sello electrónico de órgano de la Hacienda Electrónica Provincial:
https://sede.malaga.es/normativa/procedimiento_creacion_utilizacion_sello_electronico.pdf

Acuerdo de adhesión de la Excma. Diputación Provincial de Málaga al convenio de colaboración entre la Administración General del
Estado (MINHAP) y la Comunidad Autónoma de Andalucía para la prestación mutua de soluciones básicas de Administración Electrónica
de fecha 11 de mayo de 2016:
https://sede.malaga.es/normativa/ae_convenio_j_andalucia_MINHAP_soluciones_basicas.pdf

Aplicación del sistema de Código Seguro de Verificación (CSV) en el ámbito de la Diputación Provincial de Málaga:
https://sede.malaga.es/normativa/decreto_CSV.pdf
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